
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Auto # 1156 

San José de Cúcuta, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

Proceso  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGOSO 
 

Radicado   54001-31-60-003-2020-00221-00 
 

Demandante  PEDRO PABLO CALDERÓN 
Calderonpablojose40@gmail.com 
322 281 2394 
 

Demandada MARY LUZ BALLEN ORTEGA 
Malbo19@hotmail.com 
Av. 12 #6-10 Barrio Loma de Bolívar 
Cúcuta, N. de S. 
5822908 
320 449 0901 
 

 MYRIAM ALBINO DAZA 
Apoderada de la parte demandante 
miryamalbino@outlook.com 
320 388 3449 
 
RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 
Abogada designada como apoderada 
yadibumo@hotmail.com 

  

 
Mediante escrito remitido vía electrónica el pasado 21 de octubre, la parte demandada, 
señora MARY LUZ BALLEN ORTEGA, aduciendo que carece de los recursos 
económicos para el pago de las costas procesales, solicita se le conceda el beneficio de 
amparo de pobreza y se le designe un apoderado que la represente durante el curso del 
proceso; petición a la que se accede por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 151 del C.G.P. el inciso 2º del articulo 154 ibidem.  
 
En consecuencia, de la lista de auxiliares de la justicia, se designa a la abogada RUTH 

YADIRA BUSTAMANTE MORA como apoderada de la señora MARY LUZ BALLÉN 

ORTEGA, advirtiendo que el término para contestar la demanda queda suspendido hasta 

cuando acepte el encargo.  

Inciso 3o del articulo 152 del C.G.P.: 

“Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, 

que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer 

no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, 

el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el 

término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este 

acepte el encargo.” 
 

Ofíciese a la   profesional del derecho designada para comunicarle dicha designación, 

advirtiendo que deberá acudir inmediatamente para asumir el cargo, que es de forzosa 

aceptación y será ejercido en forma gratuita como defensora de oficio, de conformidad 

con el numeral 7º Art. 48 del Código General del Proceso.     
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Envíese   este auto a las partes y apoderadas, a través del correo electrónico, como 
dato adjunto.  

N O T I F Í Q U E S E: 

 

(firma electrónica) 
CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 

JUEZ  
Proyectó:  9018 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 13ff8401b07ce3b16a4a5a3a4c7e4a2fe544e37f9605ff40dac453950d6e1299 

Documento generado en 12/11/2020 03:30:38 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

Auto #1152 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Proceso  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
 

Radicado 54001-31-60-003-2015-00405-00 

 

Demandante MARTHA PABÓN MONTAÑA 
Calle 1 A # 4-78 Barrio San Mateo, Parte Alta 
Cúcuta, N. de S. 
No registra correo electrónico ni número telefónico 
 

Demandado EVARISTO MANTILLA SILVA 
Calle 21 # 9-03 Barrio La Libertad 
Cúcuta, N. de S. 
313 330 9840 
No registra correo electrónico 
 

 RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RÍOS 
Apoderado de la parte demandante 
villamizarrios@hotmail.com 
315 381 0384 
311 868 9806 
571 8456 
 
MYRIAM QUINTERO VARGAS 
Apoderada de la parte demandada 
tatimojica@hotmail.com 
310 585 6529 
311 474 0447 
 

 
Como quiera que los términos judiciales se reactivaron a partir del primero (1º) de julio 

del año en curso, ya que éstos se encontraban suspendidos desde el pasado dieciséis 

(16) de marzo, procede el despacho a fijar de nuevo la fecha y hora para realizar la 

DILIGENCIA VIRTUAL DE INVENTARIO Y AVALÚOS DE BIENES Y DEUDAS dentro 

del referido proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL de los excónyuges 

MANTILLA SILVA – PABÓN MONTAÑA: 

 

Fecha: VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Hora: 10 AM 

 

2-ADVERTENCIA:   
 
Se advierte a las partes y apoderados que   el escrito del inventario y avalúos de bienes y 
deudas debe ajustarse a lo preceptuado en el artículo 34 de la Ley 63/36, acompañado de 
los respectivos soportes documentales tales como escrituras públicas, títulos o tarjetas de 
propiedad, certificados actualizados de tradición de matrículas inmobiliarias, títulos 
ejecutivos originales, etc., so pena de ser rechazado.  
 
De igual manera, con el fin de agilizar el proceso y lograr el éxito de dicha etapa procesal, 
se requiere a las partes y apoderados para que el escrito de inventario se remita por lo 
menos el día anterior a la fecha antes señalada, ojalá y en lo posible, elaborado de manera 
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conjunta por los apoderados y  por mutuo consenso entre las partes.  
 
3- ARTICULO 34 DE LA LEY 36/63: 
 
Para mejor proveer se pone en conocimiento de los interesados el artículo 34 de la Ley 
63/36: “En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible 
haciendo la debida separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad 
conyugal. Respecto de los inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, 
cabida, clase y estado de las tierras, cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, 
anexidades y dependencias, títulos de propiedad y demás circunstancias. De los créditos, 
acciones y demás efectos similares, deben enunciarse títulos, fecha, valor nominal, deudor 
o codeudores, si existe o no solidaridad entre ellos, intereses o dividendos pendientes a la 
muerte del causante, garantías que los respalden y demás especificaciones pertinentes. De 
los derechos litigiosos deben determinarse la clase y el objeto del litigio, las personas que 
intervienen como demandantes y demandados, el estado en que se encuentra la causa, el 
funcionario ante quien se halla y demás circunstancias que lo identifiquen. Los muebles 
deben también inventariarse y avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la 
debida clasificación, y enunciando la materia de que se componen y el estado y sitio en que 
se hallan. De los semovientes debe mencionarse raza, edad, destinación y demás 
circunstancias. Si el testador asigna bienes singularmente, deben particularizarse en el 
inventario y avalúo.   

El pasivo debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos 

activos, y allegando su comprobante al expediente. 

Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, los peritos deben 

verificar la conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas generales. 

Las actas o diligencias de inventarios y avalúos se presentan al Juez por duplicado; el 

principal se destina al expediente y el duplicado al Síndico Recaudador, a quien el Juez lo 

entrega inmediatamente. Este duplicado va en papel común, no requiere timbre nacional ni 

más autenticación que la del secretario del Juzgado, y no causa derecho, gasto ni 

emolumento alguno.” 

 
4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el TERCERO DE 
FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, ha implementado la participación 
virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 
adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. 

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero 
del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos 
que se establecen a continuación: 

 
1-REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

1. Aplicación: la audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 
lifesize, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y 
sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 
participación virtual. 

 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac 
OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
 
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.} 
 



 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
a fin de garantizar la participación de todos los interesados. 
 
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia. 
 
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de 
los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que 
dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 
2-ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 

 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal 
de conexión a Internet es de buena calidad. 
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, 
y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de 
plataforma y claves de acceso necesarios. 
 
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión. 
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes 
deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias). 
 
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y 
los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, 
con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al 
Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de 
superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat 
previsto para la diligencia en lifesize o de la línea telefónica a través de la cual se haya 
confirmado previamente la audiencia, según corresponda. 

 
3-DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, 
(iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y 
presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado 
competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan 
accedido, previamente al inicio de la diligencia. 
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial. 
 
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio 
de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las 
partes e intervinientes sean los adecuados. 
 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por 
el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. 



La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso 
de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar 
la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez. 

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias). 
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo lifesize puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No 
tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por 
ese medio. 
 

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente   a   las   demás   partes   a   través    del    correo    electrónico    
del juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez) 
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez 
lo autorice. 
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para 
cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos 
aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la 
diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado 
que confirmo la audiencia virtual. 
 
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o 
aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad 
de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la 
pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su 
rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas. 
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el 
error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia 
le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el 
debido proceso. 
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento 
varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General 
del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y 
procesales aplicables al caso. 
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales 
que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del 
artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo 
acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del 
Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de 
Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que 
se necesite autorización expresa para ello. 
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite 
el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de 
ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. 
Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo 
previamente al correo institucional del Juzgado. lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov 
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De otra parte, se reconoce personería para actuar a la abogada MYRIAM QUINTERO 
VARGAS como apoderada del señor EVARISTO MANTILLA SILVA, parte demandada, con 
las facultades y para los fines conferidos en el memorial poder aportado. 
 

 

ENVIESE este auto a las partes y apoderados, a sus correos electrónicos, como mensaje 
de datos.  

 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

 
(Firma electrónica) 

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 
Juez 

 
 
 
 
Proyectó: 9018 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7a1e966d5b0069eb0d23759a0ba75292ba5dfa6bbbdec13a906f7d7169c6432f 

Documento generado en 12/11/2020 03:30:39 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO  NORTE DE SANTANDER 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

Auto No.01155 
 

 
PROCESO Aumento de alimentos 

RADICADO 54001-31-60-003-2020-0007700 

DEMANDANTE DENYS CAROLINA ACERO ALVAREZ email: dcacero3@misena.edu.co 

apoderado GLORIA ALEJANDRA 
abogada.alejandra23@gmail.com 

CASTAÑEDA BOLIVAR email: 

 

Demandado JUAN CARLOS ROJAS MURILLO Email: juank70712@gmail.com 

Apoderada (o) JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA email: 
juandavidcastro.abogado@gmail.com 

PROCURADORA MIRYAM SOCORRO ROZO WILCHEZ email mrozo@procuraduria.gov.co 

Defensora de 
familia 

MARTA BARRIOS QUIJANO email martab1354@gamail.com 

 

San José de Cúcuta, noviembre doce (12) de dos mil veinte 2020 
 
Como quiera que en el auto 1141 de fecha proferido dentro del presente proceso que 

se está notificando por estado en fecha doce (12) de noviembre del año en curso, se fijó 

fecha para audiencia el día 15 de noviembre del año que avanza, siendo esta fecha muy 

inmediata además de ser un día festivo, se procede a modificar dicha fecha, para 

adelantar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. del P, en armonía con los 

artículos 372 y 373 de la misma obra 

En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am., del día dieciséis (16) de diciembre 

del año que avanza, para adelantar la referida audiencia de forma virtual a través 

de la plataforma lifesize, para lo cual se les hará llegar el respectivo link una vez 

ejecutoriado el presente auto. 

En la audiencia se oirá en diligencia de interrogatorio a las partes y Se 
advierte a las partes y apoderados que es su deber citar y hacer comparecer a 
los testigos asomados, que el juzgado no lo hará, y que si no comparecen en el 
día y hora señalada se les impondrá multa de cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 
4º del Art. 372 del Código General del Proceso. Para el efecto se les hará llegar 
oportunamente el Link para vincularse a la audiencia. 

 
Igualmente se decretan las siguientes pruebas: 

De la parte demandante 

DOCUMENTALES 

Téngase como pruebas los documentos aportados por el demandante, obrantes 
en el plenario, dándoles el valor legal. 
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INTERROGATORIO DE PARTE 

Oír en diligencia de interrogatorio de parte al señor JUAN CARLOS ROJAS MURILLO. 

De la parte demandada 

DOCUMENTALES 

Téngase como pruebas los documentos aportados por el demandado, obrantes 
en el plenario, dándoles el valor legal. 

 
Remítase copia del auto a las partes a los correos respectivos 

 

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO 
DE FAMILIA DE CÚCUTA 

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 
3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas. 

 

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero 
del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los 
lineamientos que se establecen a continuación: 

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 
lifesize, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y 
sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 
participación virtual 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo. 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados. 
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia. 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual 
de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario 
que dirija la diligencia, respecto al manejo de la misma y las solicitudes de uso de la 
palabra. 

 

2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 



condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal 
de conexión a Internet es de buena calidad. 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, 
y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de 
plataforma y claves de acceso necesarios. 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión. 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 
intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias) 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia 
y los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, 
con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al 
Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de 
superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat 
previsto para la diligencia en lifesize o de la línea telefónica a través de la cual se haya 
confirmado previamente la audiencia, según corresponda. 

 
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los 
intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 
identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de 
apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o 
empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes que 
hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia. 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial. 
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio 
de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las 
partes e intervinientes sean los adecuados. 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por 
el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. 
La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de 
la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la 
mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez. 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias). 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo lifesize puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No 
tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por 
ese medio. 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez) 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el 
Juez lo autorice. 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos 
aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a 
la diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el 
empleado que confirmo la audiencia virtual. 
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12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o 
aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad 
de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la 
pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su 
rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían 
encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y 
estar identificadas. 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el 
error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia 
le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el 
debido proceso. 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso. 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del 
numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como 
prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código 
General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la 
Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la autorización de la grabación de la 
diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello. 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede 
comunicarlo  previamente  al  correo  institucional  del 
Juzgado. lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov 
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